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RESPUESTA: 

 

Los trabajos se encuentran finalizados y en fase de pruebas.  

 
La infraestructura se pondrá en servicio cuando la Agencia de Seguridad 

Ferroviaria tras determinar la correcta aplicación de la normativa vigente en la 
construcción y comprobación de los distintos subsistemas ferroviarios emita la 

correspondiente autorización de puesta en servicio. 
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